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SALTA, 26 de junio de 2026

Expedrente N' 10.61 2/25

VISTO las presentes actuaciones y en particular la Resolución N" 6/2026-NAT-UNSa,
por la cual el Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Naturales sol¡cita se otorgue el título
de INGENIERO EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO AIUBIENTE ,.POSt MOTTCM'' AI

alumno Ángel Gabr¡el LENCINA, fallecido el 6 de octubre de 2025, y',

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrativo se basa en la presentación realizada por el lng. Sebastián
Matías Benavente, Jefe de Trabajos Prácticos de la Cátedra Manejo de Fauna de la Escuela

de Recursos Naturales y Medio Amb¡ente.

Que motiva la solicitud la necesitad ética y moral de generar un reconocimiento a su

trayectoria en esta Casa de Estud¡os.

Que el referido Consejo Directivo fundamenta su pedido en los siguientes puntos:

'Que hace menc¡ón at hecho de que et atumno había aprobado todos /os espaclos

cuniculares de su plan de estudio a excepciÓn de la Tesina de grado.

Que indica que se desempeñaba como aux¡tiar adscripto de la cátedra de Maneio de

Fauna y de Evaluación de lmpacto Ambiental y como pafte del equipo de trabaio en dos (2)

proyectos de extensiÓn de la citada Facultad.

Que pondera estos antecedentes, para entender que el esfueno, entusiasmo, esmero

y dedicación puestos de manifiesto por et alumno, no deberían pasar desapercibidos, como una
'opoñunidad 

para demonstrar como institución que los pilares humanos y los obiet¡vos'

académicos son planeamiento defendidos y reconocidos.

Que cons¡dera que este pedido es una forma de homenajear a un alumno de esta casa

de Estudios, que fue un ejempto, tanto en lo académico como en lo personal, ya que realizaba

su caffera con mucho esfueno y sacrificio.

eue se entiende gue este gesto por pafte de la tnstitución sería para la familia del

estudiante, sus compañeros y amigos un consuelo que permitirá sobrellevar el d¡ficil momento

que atraviesan.

Que ta Facultad de ciencias Naturales desde et momento del fallecimiento del alumno

acompañó, brindó apoyo y contuvo a la familia y a sus compañeros."

Quealrespecto'AsesoríaJuridicadelaUn¡VersidademiteDictamenN"2356l
aconsejando procebe, con el pedido realizado, en virtud de los elementos de ju¡c¡o sobre el

particular y los antecedentes presentados.

eue analizadas las actuaciones, esta Comisión entiende que resulta oportuno hacer

lugar a lo solicitado por la citada Unidad Académica.
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POR ELLO, atento a lo aconseiado por la Comis¡ón de Docenc¡a, lnvestigación y

Disciplina, med¡ante Despacho No 198/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria de fecha 25 de junio de 2026\

RESUELVE:

ARTíCULO 1': Otorgar el título de INGENIERO EN RECURSOS NATURALES Y MEDIO
AMBIENTE "Post Mortem" al alumno Ángel Gabriel LENCINA, DNI 37.720.396, conforme al
procedimiento aconsejado por Asesoría Jurídica en su d¡ctamen N' 23561.

ARTíCULO 2": Comunicar a. familiares del alumno, Secretaría Académica, Facultad de
Cienc¡as Naturales. Cumplido, siga a la Facultad de Ciencias Naturales a sus efectos.
Asimismo, publ¡car en el boletín oficial de esta Universidad.
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